
O R D E N A N Z A      Nº     3.769 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A ; 

 

 

ARTICULO 1º.- Determínase que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de 

las áreas que correspondan, proceda a la instalación de Controles de 

Tráfico o Semáforos adaptados con dispositivos de sonidos y luces 

para peatones no videntes, discapacitados motrices y ancianos en las 

intersecciones de Avenida Rivadavia esquina calle San Martín y 

calles Belgrano esquina Pelagio B. Luna de nuestra ciudad capital.- 

 

ARTICULO 2º.- Determínase que los equipos técnicos del municipio confeccionen el 

proyecto para la ejecución de la obra.- 

 

ARTICULO 3º.- Los gastos que demande el cumplimiento del Artículo 1º se imputarán 

a la partida presupuestaria pertinente.- 

 

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes de 

Noviembre del año dos mil cuatro. Proyecto presentado por el 

Bloque Justicialista Peronismo Riojano (Concejal Fabián de la 

FUENTE).- 

 

 g.d. 


